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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

Nro. 748 -2018-GRJ/ORAF/ORH 

Huancayo, 2 7 DIC. MI 

EL SUB DIRECTOR DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS DEI 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO 

El Reporte n.° 148-2018-GRJ/ORAF/ORH/CEP de 17 de diciembre 2018, reporte 
n.° 0355-2018-GRJ/ORAF/ORH/REM, Carta n.° 01-2018-RPV de 14 de noviembre de 
2018 y demás recaudos con un total de ocho (08) folios adjuntos, sobre modificación de 
una letra en nombre, interpuesta por don REYMUNDO PIÑAS VARGAS. 

CONSIDERANDO 

Que, don REYMUNDO PIÑAS VARGAS, mediante Carta n.° 001-2018-RPV de 14 
de noviembre de 2018, solicita el rectificación y/o corrección de una letra de su nombre 
adjuntando documentos que sustenta su pedido, siendo lo siguiente: 

Copia certificada del acta de nacimiento. 
Copia certificada de Documento Nacional de Identidad DNI anterior en donde 
señala como nombre Raymundo. 
Copia de Documento Nacional de Identidad DNI actual en donde señala como 
nombre Reymundo. 
Resolución Registral n.° 080-2018-URR.CC-MPCH. De 06 de octubre de 2018 

Que, en la documentación aludida se constata la existencia de error material de 
una letra en el nombre del recurrente, es decir la letra A por la de E; en efecto, en el 
DNI emitido por la RENIEC de 11 de mayo de 2018, el nombre del reclamante está 
escrito como RAYMUNDO PIÑAS VARGAS; sin embargo, de acuerdo al Acta de 
Nacimiento certificado otorgada por la Municipalidad Provincial de Chupaca de 14 de 
noviembre de 2018 y el DNI n.° 19835461 de fecha de emisión 24 de octubre de 2018 
otorgado por la RENIEC, el nombre y apellidos está redactado como REYMUNDO 
PIÑAS VARGAS. 

Que, con la denominación de RAYMUNDO PIÑAS VARGAS fue identificado en 
sus documentos personales y con esta denominación la RENIEC otorgó el Documento 
de Identificación Nacional - DNI n.° 19835461 del 11 de mayo de 2018 y también fue 
registrado en los documentos administrativos de la entidad desde el inicio de sus 
actividades. 
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Que, de acuerdo a un requerimiento efectuado por el recurrente, la 
Mi inicipalidad Provincial de Chupaca, mediante la Resolución Registra) n.° 080-2018- 
URR.CC-MPCH de 06 de octubre de 2018, resuelve entre otros, la corrección en el 
fui)! u: "Datos del Titular" tanto en la sumilla y el cuerpo debe ser lo correcto y completo: 
PI YMUNDO PIÑAS VARGAS. 

Que, con esta denominación la RENIEC otorgó el DM n.° 19835461 de fecha 
de emisión 24 de octubre de 2018, consignando en el nombre y apellidos la 
denominación de REYMUNDO PIÑAS VARGAS. 

Que, con la finalidad de atender la solicitud del recurrente y con la finalidad de 

• 4iecfesanodadefectualra  la ries2p0eictivda lreLctificNaci2ó7n44d4el error material advertida, de 

Pz3' ,--, 	iegulariZar la denominación actual del nombre y apellidos del reclamante como: . 
• o 	 .1.7YIVIUNDO PINAS VARGAS en los documentos administrativos de la entidad, es 

Por lo que, estando a lo informado y contando con la visación de la Coordinación 
de Escalafón de la Oficina de Recursos Humanos del Gobierno Regional Junín; 

En uso de las atribuciones delegadas mediante la Resolución Ejecutiva Regional 
n.° 351-2017-GR-JUNIN/PR, que aprueba el MOF y la Resolución Ejecutiva Regional n." 
1202-2018-GR-JUNíN/GR de designación de la Sub Dirección de Recursos Humanos y 
demás normas conexas; 

SE RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- por las consideraciones expuestas en el presente, 
RECTIFICAR, el error material consignado en el nombre RAYMUNDO, cambiando la letra 
"A" por la letra "E", por lo que el nombre y apellido debe denominarse como: REYMUNDO 
PIÑAS VARGAS y así debe ser CONSIDERADO en los documentos administrativos de la 
entidad, en aras de la legalidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-TRANSCRIBIR, la presente resolución a los órganos 
internos del Gobierno Regional Junín, al legajo personal y al interesado. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

LI • FERWINDO G. LA ADO MAYA 
LIB DIRECTOR DE LAOFICINA 
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